RAWSON,

VISTO:

El Expediente N° 00080-OPT-06, y la Resolución N° 458-OPT/05; y 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el Recurso de Reconsideración y Jerárquico en Subsidio interpuesto por la Asociación PROPENVAL;

Que el mencionado Recurso pretende se revoque la Resolución N° 458-OPT/05;

Que en reuniones mantenidas con los recurrentes, se ha convenido la conformación de una Comisión “Ad Hoc” a fin de evaluar las observaciones efectuadas por la PROPENVAL a la Resolución de marras;

Que dicha comisión estará integrada por representantes de la Asociación y del Organismo;

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia aconsejan suspender la vigencia de la Resolución N° 458-OPT/05 hasta tanto se expida dicha Comisión;

Que a efectos de no modificar el statu quo vigente al momento del dictado de la Resolución N° 458-OPT/05 debe suspenderse toda nueva inscripción en el Registro Provincial de Emprendimientos Turísticos en espacios rurales, toda habilitación bajo el régimen del Decreto Nº 1552/99 en espacios rurales, dentro de los límites del Área Natural Protegida Península Valdés, y el otorgamiento por parte del Organismo Provincial de Turismo de toda nueva habilitación comercial dentro de la Comuna Rural de Puerto Pirámides;
Que la Dirección de Asuntos Legales del Organismo, ha tomado la intervención que le compete;

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE TURISMO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE SU DIRECTORIO

R  E  S  U  E  L  V  E:

Artículo 1º.- CONFÓRMESE  una  Comisión  “Ad  Hoc”,  la  que  en  el término de 

sesenta (60) días corridos de la fecha de la presente deberá proponer a esta Presidencia un Procedimiento para la Regulación de Actividades Permitidas en Establecimientos Rurales en el Área Natural Protegida Península Valdés.

Artículo 2°.- INTEGRARÁN  la  Comisión   creada   por   el   artículo   anterior,  en 

representación del Organismo Provincial de Turismo, los agentes: Ing. Mario MURO, Lic. Natalia LESKE y Dra. Roxana LAUDANI.

Artículo 3°.- INVÍTASE    a    la    Asociación    PROPENVAL    a    designar    tres

representantes a la Comisión del artículo 1°.

Artículo 4º.- SUSPÉNDASE la  vigencia  de  la Resolución Nº 458-OPT/05  por  el 

término de sesenta (60) días corridos a partir de la fecha de la presente.

Artículo 5º.- SUSPÉNDESE  por  el plazo  de  sesenta  (60)  días   a   partir  de  la 

//

//2.-

fecha  de  la  presente  y  en  el estado en que se encuentren toda de 

solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Emprendimientos Turísticos en espacios rurales creado por Nº 138-OPT/03; de habilitación bajo el régimen del Decreto Nº 1552/99 en espacios rurales dentro de los límites del Área Natural Protegida Península Valdés; y de otorgamiento por parte del Organismo Provincial de Turismo de nueva habilitación comercial dentro de la Comuna Rural de Puerto Pirámides.

Artículo 6º.- EXCEPTÚANSE  de lo  establecido  en  el  artículo  anterior, aquellos 

emprendimientos turísticos en espacios rurales que a la fecha de la presente hayan dado inicio al trámite de la Resolución N° 37-OPT/03.

Artículo 7°.- REGISTRESE, comuníquese, notifíquese a la Asociación PROPENVAL, dese al Boletín Oficial y Cumplido, ARCHIVESE.

RESOLUCION Nº 22 -OPT/06.-

